
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 11 de diciembre de 2020. A Despacho de la Juez  para resolver lo 
pertinente, Sírvase ordenar.  
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                                   Cartago, Valle, Diciembre quince (15) de dos mil veinte  
(2.020). 

 

                  Teniendo en cuenta, que el Comisionado JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO VALLE, quien a su vez 

subcomisionó a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ANSERMANUEVO VALLE, llevó 

a cabo el secuestro del bien inmueble con M.I. 375-15715, el día 4 de diciembre 

de 2020, dentro de este proceso ejecutivo propuesto por el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., contra la señora MARÍA TERESA PATIÑO ZAPATA; se 

ordenará agregar el despacho debidamente diligenciado al expediente para los fines 

del Art. 40 del Código General del Proceso. Así mismo, se advertirá a la doctora YUDI 

ANDREA CASTRO RUIZ quien obra en representación de la sociedad APOYO 

JUDICIAL ESPECIALIZADO S.A.S para que cumpla con las funciones previstas 

por el Art. 52 del C.G.P. 

                  En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA, 

R E S U E L V E 

mailto:J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


                       1º.- AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 051 

debidamente diligenciado por LA INSPECTORA DE POLICÍA DE 

ANSERMANUEVO VALLE, subcomisionada por el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL de esa localidad, para los fines previstos en el artículo 40 del Código 

General del Proceso.  

                                   2º.- ADVERTIR a la Secuestre, doctora YUDI ANDREA CASTRO 

RUIZ para que cumpla con sus deberes y funciones en el cuidado del bien entregado 

el día 4 de diciembre de 2020. 

                                  3º.- NOTIFICAR este auto por estado, quedo de conformidad 

con el Art. 9º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  MARIA STELLA BETANCOURT. 
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